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SUSCfildOK PARTICL'LAK

ss^e

¡t.as leyes y las dispualeioncs del Co- 
bierno soo obligatorias par.o capital 
do provincia desde que se pu Hi; an ofl- 
«LUtueute en ella y desde cuatro días 
despues para los demás pitrbíos de la 
misma proviucin. (4,ey de 3 de rvevlcm- 
brc de 483y.)

Un mes enCórdoba. J3 rs. id, fuer
Tres id.................................33
Seis id..................................66 .
Un 3110132 ,

16.
. 46.
. 00.

. 180.
^&publiai iodos ¿os días escepio los Domingos»

* í>a8 leyes, órdenes y anuncies «¡ne se 
manden publicar cu Eos ItoEcHnc# efl- 
dales «e han de renjith' al defe fuÚílf « 
respectIv», porcuyo ff iiductc »c E»#a 
rán â loa editores de los Bucnelcusiîus 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril d 
IftS©, y 34 de Cetubre de 4684.),:

á»S!:.RN8 RE LA ¡‘liOViXCll 
RE C9illl«8A.

Núm. 2125.
Sección de Fomento.

D. José Comellero y Gaya, va- 
de Sevilla, de profesión pro

pietario y de SO años de edad, ha
bitante en la calle de Bayona nú 
mero 10, lj^ presenlado á Es on- 
®® da Ia maííana dal día 15 del 
actual Qua solicitud de registro do 
doce pertenencias de la mina ti
fiada «La Culebra,» de mineral 

carbón, sita en la doheea do Gra
nadinos, situada en los montei de

• Miguel, terreno inculto de la 
PfOpiedaJ de los herederos dal ee 
bor Conde de Santa Ana, término

® Lucena, lindante al Oriente, Po- 
“i®ate, Mediodía y Norte con üer- 

®® de log dichos herederos y por 
orta COU la mina do hierro «Tro

pea.»
, La designación que haca es ¡a 

siguiente:
Se tendrá por punto de partida 

üuaiojon da mampostería que se 
baila colocado ea la cúspide del 
®8pre8ado cerro, à la distancia de 

metros de una casa de campo 
JO© está situada Ala parta de Orian-

>y deede ai punto de partida A 
®‘eote se medirán 200 metros 

taVi°^°5^ ** ^** ®®^®®^í desde es-
^ 1^^^^® *^^ Oriente sa madirán 
‘“®^^°® y ®® colocará la 2.*; 

80 J ^^ ^ ‘“ P^***® ‘*®^ Mediodía 
^meuirtn 200 metros y será la
•. y desde esta á la parte Norte, 

^®* metros y se colo
rí ® • » quedando asi cerrado 
«■aalolSag^® ‘" ’*“®’ pertenen- 

la „®^®®®®’Sbado ai mismo tiempo 
•ótas^^^'^^^ ^* setenta y cinco pe-

Y habiendo cumplido cm tas 
formalidades de la ley, por decreío 
del 16 del actual he dispuesto la 
admisión de la referidti solicitud, 
salvo mejor derecho,y que se anun
cie al públieo (?ii cumplimiento al 
párratu 2.“ del articulo ló de las 
oases generales para la nuevi ie- 
gislacioa de minas.

Córdoba 20 de Junio de iS74.
El Gobernador, 
Rafael de Adan

Para proporcionar á loa iotore- 
fiadoa ea el Jiatu.miento de la ac
tual reserva loa beneUciosos resal- 
tadoa (¿no el Gobierno da la Na
ción se propaso al publicar al da- 
erato de 8 cal corrieute ampliando 
el plazo para la entrega de mozos 
en caja, sa proroga aquel hasta el 
3ü del coffienta por decreto da 2ü 
del actual, que hoy se publica eu el 
aUoletin uüctai> de esta provincia.

be esperar es que losSres. Al
caldes de los pueblos de la miama 
ee apresuren á dar publicidad á 
esta dísposieiou, nutiUcáudoio in
dividualmente A los interesados 0Q^ 
la reserva, para que dentro de ssie^’ 
nuevo plazo se verifique el ingreso 
de aquellos, v alien dosa de cuantos 
medios les surgiera su celo y em
pleando en oaso necesario el recur" 
so de la fneiza para llegar al re
sultado de que los mozos ingresen 
ea caja dentro del nuevo plazo que, 
en beneSclo de los mismos, el Go
bierno señala por su decreto del 20 
ya citado.

córdoba 23 de Junio de (874.
El Gobernador, 
Rafael de Adan. i

i*

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Gracia y 
Justicia. 

limo. Sr.: En atención á la no
toria importAacia que para la recia 
y uniforme apdcieion da la ley hi- 
putecaria y sus reglamaatos en to
dos los Registros de la propieJad 
tienen las resolacinoos defiaitivits 
que esa Dirección general dicta 
en los expedientes de consulta so
bro la io teligeocia y ejecución de di
cha ley, y en los recursos guber
nativos promovidos contra la sus
pension ó danegacioa de inscrip
ción acordada por los Registrado
res, y teniaado presente que, al 
altibuir la ley á ese Centro directi
vo superior la facultad da resolver 
gu hemativamente, en última ins
tancia, tas .gestiones relativas ai 
Registro ijrla propiedad, obedeció 
al pensaAniento claramente expresa
do en las exposiciones de motivos 
que preceden A las leyes de 8 de Fe
brero de 1861 y 21 de Diciembre do 
18«9, de formar con dichas resolu
ciones «una jurisprudaaoia tan ge
neral como ajustada al espirita de la 
ley, complemento necesario del pre
cepto escrito del legislador,» que 
estableciendo la unidad de doctrina 
evite la diversidad de practicas 
«que tanto contribuye al despres
tigio de las leyes y de los fancio- 
narios encargados de su aplica
ción,» cuyo alto pensamiento es de 
imposible realización sin que so 
funden y publiquen oficial raen te 
dichas resoluciones, qna son los 
dos elementos indispensables para 
que las doctrinas y reglas que en 
ellas se cousigneu sean conocidas 
en debida forma, asi de los parti- 
cuiares como da loa Notarios, Re
gistradores y Autoridades que han

J do aplicar en el Órdan admioistra- 
9 tivo esta lagisUcioa espacial; el Pra- 
3 eitleata del Poder Ejecutivo de la 
1 República, da conformidad con lo 
1 propuesto por V. 1., ha tenido á 

^^^^ .^y^'^J^f que las resoluciones 
definitivas qua dicta esa 'Dirección 
general con arreglo al art. 267 
núm. 3.’ de la vigente ley hipote
caria, ea los expedientes de con
sulta sobre inteligencia y aplicación 
de dicha lay y sus reglamentos, y 
en los recursos gubernativos con
tra la suspension ó denegación de 
inscripción acordada por los Retáis- 
tradores, sean fundadas, consig- 
nándoBo en párrafos separados los 
hechos y doctriuaa legales que los 
motivau, y que se insería en la 
«Gaceta tía Madrid,»

Dios guarda á V. 1. muchos 
años. Madrid 18 da Junio do 1874. 
- Alonso Martínez.

Sr. Director general da los Rá- 
gistros civil y de Ia propiedad y del 
Notariado. ,
Ministerio de Hacienda,

limo, Sr.: Enterado el Presi
denta del Poder Ejecutivo de la 
instancia presentada por D. A^'us- 
tin Alonso Molinero solicitando que, 
atendidas la penuria dal Tesoro y 
Ias tristes cirmosianoiyg por que 
atroviesa ¡a Nación, so le admita, 
miéntras estas dureo, todo el suel
do da cesante que cobra por la Cia- 
ja de la Admiaistracion económica 
de Jaén; y si par casualidad fu so 
colocado durante las mismas, la mi
tad del quo so lo asigne, sea el que 
fuere, ea ha servido acordar que se 
admita tan generoso donativo y 80 
den las gracias al mencionado D. 
Agustín Alonso Molinero por su pa
triótico desprendimionto, el cual 
habrá de hacerse conocer publicán- 
dclo en la «Gaceta».

De órden del mismo Sr. Presi- 
dentelo coínuni'jo A V, I. para eu 
conociaiiento y demás efectos. Dios 
guardo A V. I. mucos años. Madrid 
31 de Mayo -do 1874.—Camacho.

Sr, Director general dal Tesoro 
dúblico.

4
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N6m. 2140.

Administracloti Económica de la p ovincla d© 
Córdoba.

AñoEconómieo de 1873 á 1874.—Impuesto transitorio del 5 por 100so
bre loa Ingresos de los Presupuestos munieipalas.

RELIGION do las cantidades que ha da satisfacer cala uno de los pue
blos de osla provincia, por el citado impuesto, con espresion de 1» 
que corresponda á cada trimestre

PUEBLOS.

Importe total 
del presupues
to de cada mu 

nicipio.

Gravàmen del 
5 por 100 de 
duoida la 4.* 
parte del pri
mer trimestre.

Cantidad á 
que assieode 
onda trimes

tre.

PUEBLOS,

Importe total 
del presupues
to de cadamu- 

nicipiú.

Pesetas.

Graváraeo del 
5 por 100 de
ducida la 4.' 
parte del pri- 
[Ber trimestre.

Pesetas.

Cantidad 4 
quo ascienda 
cada trimes

tre.

Pesetas.

Villarallo. 5578 88 209 22 69 74
Viso. 60144 1880 46 626 80

17150 11 643 14 214 38
ZuherM. 18435 49 691 32 239 44

2462279 72 92334 99 30778 33

Adamúz 
Aguilar. 
Alcaracejos. 
Almodóvar. 
A flora- 
Almedinilla. 
Baena.
Belalcázar.
Belméz. 
Benameji. 
Blázquez. 
Bujalance. 
Cabra. 
Cañete.
Carcabuey, 
Carlota.
Carpio, 
Castro del Rio. 
Conquista, 
Doña Mencia. 
Dos Torres.
Encinas-Reales, 
Espejo. 
Espiel.
Fernan-NnSez.
Fuente la Lancha. 
Fuente Obejuaa. 
Fuente Tojar.
Fuente Palmera. 
Granjuela.
Guadalcázar.
Guijo.
Hinojosa 
Hornachuelos.
Lucena.
Luque.
Montalbán. 
Montemayor. 
Montilla. 
Montoro. 
Monturque. 
Morente.
Nueva CarteHa.
Obejo, 
Paleneíana, 
Palma. 
Pedro Abad. 
Pedroche. 
Posadas, 
Pozoblanco. 
Priego.
Puente Genil.
Rambla. 
Rate.
8. Sebastian. 
Santa Ella. 
Santa Eufemia. 
Torrecampo, 
Valenzuela.
Val-sequillo 
Victoria.
Villa del Rio. 
Vit afraoca, 
Villaharta.
Villanueva de Córdoba. 
Villanueva del Laque. 
Villanueva del Rey. 
Vitlavioiosa.

Pesetas. 
41576 ’ 
68027 
7148 

26326
7643 

13900 
24798 
37988 
52000
28214

6974 
113125 
146507
35970 
27680
24127 
23667 
93315
4526

36
47

B2

42
75
25

33
30
47 
46
25 
04
2S 
fiO
70 
77
71

Pesetas.
1 651 
2551
268 
987
286 
521
929

1424 
1950
1058

261 
4242 
5494
1343
1038
904
887

3499
169 
633

63 
02
05
24
62
28 
94
55

04 
54
24 
02
89

77
55
35
74
81

Peseta?. 
517" 
851) 

89 
329 
95

173 
309 
474 
650 
352 

87
1414 
1831
449 
346 
301 
295

1166 
56

211

21
34
35
08
54
76
98
85

68
18
08
34
63

59
85
45
58
27

Lo que se publica en este periódico oficial, en cumplimieoto de lo or
denado en los artículos 11 y 16 de la lustraceioa de 25 de Dioiembre úl
timo para la administración y cobranza del citado impuesto,

Córdoba 22 de Junio de 1874.—El Jefe Económico»?. S., Rafael de
Oribe. __________________ ~ .

AïlimiHiTO.
Núm. 2130.

-Alcaldía constitucional 
Espiel.

30579 34 1146 72 382 24
17879 32 670 47 223 49
44601 15 1672 53 557 61
19063 07 714 87 238 29
39084 45 1466 68 488 56 i

2040 76 65 23 56
56632 34 2086 23 695 41

9409 06 362 83 117 61
14818 85 653 72 185 24
9058 64 339 69 113 23

12869 39 482 22 160 74
4019 150 72 50 24

43199 58 1620 540
22235 95 833 85 277 96

236319 93 8862 2954
33576 07 12.59 10 419 70
17946 75 673 02 284 34
15683 96 588 15 196 05
65998 55 2474 94 824 98

174758 88 6553 47 2184 49
7725 08 289 68 96 56
9811 59 367 95 122 65
7590 01 284 64 94 88
9050 339 36 113 12

12913 60 484 26 161 42
62938 83 1985 22 661 74
14793 73 684 76 184 92
14596 19 547 35 182 45
27520 69 1032 03 344 01
63971 70 2398 95 799 63
72006 74 2700 27 900 09
76531 49 2869 92 956 64
53620 2010 75 670 25
62877 50 1982 91 660 97

4738 17 177 69 59 23
17649 51 661 86 220 62
12191 25 467 17 152 39
12501 06 468 78 156 26
14474 55 542 79 180 93
10003 76 375 15 125 05
8697 67 322 41 107 47

28816 19 1080 57 360 19
23284 11 873 15 291 05

1759 20 65 97 21 99
40329 16 1512 33 504 (1

4995 24 187 33 62 44
14843 50 656 65 185 55
31836 8Í 1193 88 397 96

de

D. Juan de la Torre» Aloaldo cona-
titucional de esta villa da 
piel.
Hügo saber: que debiendo 

rendarse en pública licitación

Ëa

ar
los

derechos establecidos en el mata
dero público de la misma, corres
pondientes al año económico de 
1874 á 75, consistentes en tres 
cuartos por cada fibra de carne 
de las reaes que se sacrifiquen; el 
Ayuntamiento de mi presidencia ha 
dispuesto que la subara tenga tu
gar en estas Casas Cousistoriales» 
de doce á una del día 25 del actual 
con sagecioa al pliego de condi
ciones que está de mamfiasto en 
la Secretaria de Ayuntamiento.

Espiel 15 da Junio de 1874,—
Juan de la Torre.—Por el A., 
eilio Manso.

licores de todas clases, 
cou mas cincuenta cén
timos por cada grado que 
eseeda da veinte en ol 
aguardiente que ai por 

; menor se espenda al pú
blico, oalcalado en

El de setenta y cinco 
céntimos por cada arroba 
dejaban que se espeuda 
al público en dicho año, 
calculado en

El de setenta y cinco 
céntimos por cada arroba 
de carne de cerdo que se 
degasHe en esta villa ó 
su término durante el 
expresaJo año, calculado 
eu

1500

750

3750

Ba-

Núm. 2131.
Alcaldía popular de 

Espiel.
Don Juan de la Torre, Alcalde pu

pulae de esta villa.
Hago saber: que á virtud de 

acuerdo del Ayuntamiento de mi 
presidencia, en union de la asam
blea de vocales, se saca á pública 
licitación la recaudación de los de
rechos establecidos sobre las espe
cies que á contiauacion se espre* 
san:

Pesetas.

El de una peseta por 
cada arroba de vino que 
se espeuda al público al 
por menor en esta villa Ó 
su término durante el 

j año económico de 1874 á 
1875, calculado en mil 
quluientas pesetas 1500

El de dos pesetas cín- 
1 cuenta céntimos por cada 
i arroba de aguardiente y

Cuya eubaeta tendrá lugar eU 
estas Casas de Ayuntamiento d» 
doce á una de la mañana del dis 
25 del actual» bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntaimiento.

Espiel 15 de Junio da 1874.-* 
Juan da la Torre.—Por el A., Ba* 
aillo Manso, Secretario,

Núm. 2132.
Alcaldía constitucional del 

Viso.
Don Isidro Pozuelo y Galan, Alos^' 

de presidente det AyuntamieDt® 
do esta villa del Viso,
Hago saber: que la Corporación 

de mi presidencia^en virtud de aU’ 
torizaciun de ta juefa municipoL 
ha acordado sacar á pública licit»'' 
oitiD los arbitrios establecidos lO* 
bre las especies y por los tipos »1''
g aie nies:

Pts. eu-

El de una peseta eo-
1 bie cada arroba de vino 

que se consuma en este 
término municipal desde
1." de Julio de 1874 al
30 deJunio del875, cal
culado 4000

El de cuatro pesetas 
sobro cada arroba de 
aguardiente que se coa-
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suma en dioho periodo, 
calculado ea 1500 »

El de una peseta sobre 
cada arroba da aceite de 
olivo que ge consuma ea 
igual tiempo, calculado en 1500 »

El de setenta y cinco 
céntimos de peseta sobre 
cada arroba da jabón que 
se consuma en el mismo 
lórmioo y año ecouéniioo, 
•e calcula en 499 59

El da seis céntioios de 
peseta sobre cada libra 
de carne de hebra que so 
espenda en dicho periodo, 
Calculado 750 •

El de veinte y cinco 
céntimos de peseta sobre 
Cada arroba de carne do 
cerdo de los que aa de
güellen en dicho periodo, 
calculado en 1500 »

El producto de pesas 
y medidas ó eei el alqui
lar de las mismas, calcu
lado ea 387 50

La subasta íca lrá lugar en es 
tas Casas consistoriales en dos ac
tos, los dias 28 y 30 del mes actual 
de doce à uno, hallándose el pliego 
de condicion is de maciflesto en 
esta Secretaría municipal.

Y para que conste se pone el 
presente en el Viso á 16 da Junio 
de 1874.—El Alcalde, Isidro Po
zuelo y Qalan,

Núm. 2134.

Alcaidia constitucional de 
Belalcazar.

l^on Manuel Soto y Ungiep^ Al
calde popular de esta villa.
Hago saber; que en virtud de 

haber quedado vacante una de las 
dos plazas de Médico Cirujano üm 
lar de esta villa por falla de presen
tación de solicitudes, apesar del 
BQuncio inserto en el cBoletin oá- 
®isl* de esta provincia del 23 de 
^layo próximo pasado, la asam- 
^1®» do asociados coa el Ayunta
miento que tengo el honor de pre 
**dir, ha acordado ampliar la ad 
misión de solieitudes a antedicha 
plaza hasta el último día del mes 
ile la fecha.

Lo que sa haca público por me
dio dei presente.

Balaloázar 19 de Junio de 1874. 
“"El Alcalde, Manuel Soto Mugi
ca.—El Secretario, Andrés Oralla- 
’^a y Amor.

Núm. 2135. 
Alcaldía con3titucional de 

Córdoba.
Por acuerdo del Exemo. Ayun- 

Umiento de mi presidencia, se ar- 

riend.i por dos años coûta los des
do 1." de Julio da 1874 á 30 de Ju- 

j nio de 76 rail cuatrocientas sillas 
de madera, que parteoeeientes al 

5 Asilo de meudicidad se hallan des- 
j tinadas al servicio público en los 
1 paseos de esta población. Ef rema

ta tendrá efecto poi* pliegos cer-
■ rados el Mirles treirita del actual 
i bajo el tipo de rail setecientas cin - 
i cuenta pesetas en cada un año, 

con arre :lo á las condiciones que 
de de hoy se baUaa de inaaifiesto 

i en laSeoretaria municipal, siendo 
1 circunstancia piAvia para tornar 

parte en ol remate el correspon
diente depósito de doscientas cin 
cueuta pesetas en la caja del mu
nicipio y que las proposíoioucs se

■ eju?ten al siguiente
i Modelo.
■ D. N. N., vecino de...... según 

cédula de erapadronamíenlo que 
acompaña, eotera lo do las eouii- 
clones à que ha de sujeíarse cl ar- 

' rendamiouto de las rali ena trocí en
tes sillas de madera destinadas al 
servicio público cu los paseos de 
esta ciudad, so eomproiu^le à to
rnar á su cargo por la Cíntidad 
de(taüta3 pasotis) por letra por 
cada un año,

¡ Lo que se anuncia por medio 
dal /Tesante para conueimiento de 
las personas que gasten tornar 

1 parta en la limUcno,
¡ Córdoba 20 da Jauío de 1874.
i — J. K. Sánchez.

Núm. 2136.
. Alcaldía coaslitucioaal d9 
¡ Lucen a.

: D, Frantisco Alvarez da Sotoraa- 
1 yor. Alcalde de esta ciudad.
J Hago saber; quo por Juan An

tonio Nieto, vecino de esta ciudad 
y casero en el cortijo de la Cam- 
puzana, de este término, ae ha 
dado conocimiento á asta Alcaldía 
de habarsa encontrado un caballo 

1 pelo negro, con un cordal atado 
j al cuello, albardilla y estribos va- 
j queros, el cual está depositado has- 
; ta tanto que p .rezca el que se crea 
1 acre:dor á dicho animal.
j Lo que se anuncia en esta for

ma para couocimiento del público.
Luceua 19 de Junio de 1874.— 

El Alcalde, Francisco Alvarez de 
Sotomayor.—El Secretario, Fede
rico Alvarez da Sotomayor.

nu ~WVJ Bw II - -*w

Núm. 2144.
Don Francisco Alvarez de Sotoma

yor, Alcalde de esta ciudad.
Hago saber: que en el día veía- 

tidos del corriente y hora de las 
doce de la mañani ten irá lugar la 
subasta para el servicio del alum
brado público de esta ciudad y al- 

1 deade Jiuji, durante el año eco- 

nó nica venidero de rail ochocien 
tos setenta y cuatro à setenta y cin
co, bajo el tipo y condiciones que 
obran ea el espedie.nte de su razón, 
espuestoá los que quieran exarai- 
nado en ¡a Secretaría municipal.

Lo que se anuncia en esta for
ma para la concurrencia da licita
dores,

Lucena 18 de Junio de 1374,— 
El Alcihla, Francisco Alvarez de 
Sotomayor. — El Secretario, Fede
rico Alvarez ce Sotomayor.

Núm. 2137.
Alcaidía coastituclonal de 

Castro del Rio.

Don Vicente Perez Ortí, Acalde 
primero Constitucional de esta 
villa.

Hago saber,- que el Ayunta- 
miento de mi presidencia, confor- 
mecou lo dispuesto en el Decreto de 
2 dé Octubre último, ha acordado 
la pro vision de dos plazas de Médi
cos Cirujanos municipales, dotadas 
cada una con el sueldo anual de 
ouevecieutas noventa y siete pese
tas ciucueuta céntimos. Eu su 
virtud los profesores que quieran 
optar al desempeño de dichas pla
zas, dirigiráu sus solicitudes á la 
Corpuracion municipal acompa
ñando ei titulo profesional ó testi
monio de él autorizado competon- 
temente, dentro del periodo de 
treinta dias à contar desde la in
serción de este anuncio en el «Bo- 
ielin oficial» de la provincia, que 
es el plazo acordado por dicha 
Corporación para la provision de 
dichos destinos.

Castro dal Rio 11 de Junio de 
1874.—Vicente Parez y Ortí.— 
Juan M. Serrano, Secretario.

----- - .iM»»J, --- ----- -

Núm, 2143.
Alcaidía constituc'onal de 

Pa lenciaaa.
Don José Carreira Gallardo, Alcal

de popular de esta villa.
Hago saber; que debiendo ar- 

reodarse en pública licitación los 
arbitrios establecidos por la Junta 
municipal de la misma, con desti
no ácubrir los gastos del presu
puesto ordinario Jo 1874 à 75, so 
ha dispuesto que el remate de los 
que á contiauacioa se expresan se 
verifique con sujeción á los respec
tivos pliegos de condiciones que 
desde este día obran de manidesto 
en la Secretaría municipal y á dis
posición de quien desee examinar 
los, cuyos arbitrios son:

I.® Pesas y medidas.
í.” Degüello de cerdos y carnes 

de los mismos.
3,** Derecho impuesto sobre la 

carne de hebra.
4." Consumo da vinos, aguar

diente. aceite, vinagre y petróleo.
5." Arbitric sobre tas‘cargas de 

fruta, vituallas y carbón que sa in ■ 
troduzcan cu esta villa.

CuyasuhastS se celeb ará en 
catas Casas cousístoriales en dos 
actos, el primero de pujas á la 11a- 

! na el Doraiago veiate 5 uno á Ins 
doce de la mañana, y el segundo 

■ para la mejora del ciiioj por cien* 
; tu sobro la cantidad del primer re- 
j mate, tendrá lugar el veinte y cua- 
' tro del mismo á igual hora y ara- 
i boscon las formalidades de co,s ■ 
’ tambre,
■ Palenciana 19 de Junio de 1874. 
j José Carreira. - Por su mandato, 
S Leopo’do de Herrero, Secretario.

1 «DIB.'
1 Núm.2126.
¡ Juzgado do ptúiuera iustaa- 
j da de Montoro,

Testiraonio. Yo el Escribano 
público de! número y Juzgado da 
primera iasímeia de esta ciudad, 

, doy fé: que en el mismo y por mi 
Escribanía se ha seguido espe- 
diente á instancia deSantiago Gar
cía Peña, su Procurador D. Juan 
García Lechina, sobre qua sa le da 

' clare pobre para litigar con 0. Cár- 
los Alvarez Barlolomó y otros, se 

.- ha díciado el auto que dice ásí:
! Auto. En la ciudad de Montoro 
; à trece de Junio de rail ochocientos 

setenta y cuatro, el Sr. Don Ma
nuel Fernandez Lnayza, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto estos 
autos sobra que se declare pobre 
para litigar á Santiago Garcia Pe-

1 ña, de Ulula del Campo;
1 1.“ Resultando que el Procu-
1 rador Dun Juan Garcia Lechina, 

presentó escrito en este Juzgado 
en nombro de Santiago García Pe
ña, esponiendo que su parte tenia 
necesidad da litigar con D. Cários 
Alvarez Bartolomé y con los alba- 
ceas de Doña Rafaela Alvarez Bar
tolomé, Don Rafael Ceballos Alva
rez y Don Julián Alvarez Medrano: 
y que siendo pobre en el sentido 
legal, pues solo vivía del producto 
de su personal trabajo, efreefase 
sobro ello justificación con audien
cia de todos los interesados y del 
Píomo tor fiscal:

2 .“ Resultando que conferido 
traslado de la pretension á estes 
interesados por término de seis 
dias, no lo evacuaron dentro de él, 
por lo que à instancia de parta les 
fué acusada la rebeldía, enieodiéa- 
dose respecto de olios las diligen
cias subsiguientes con los estrados

1 de este Juzgado, y ovacualj el 
suyo el Promotor fiscal, no tuvo 
inconveoiento en que se admitiera 
la información ofrecida;

3/ Rjsu'taado que recibida es
to incidente a prueba, el áintiago 
Garcia hi demastraJe no passer 
bienes, rentas ó peasionea de
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ninguna elasj, sino que su sub
sistencia la libra del producto de su 
trabajo psraúoal que no excede 
del doble jornal de an bracero en 
esta localidad:

4.® Resultando que unidas las 
pruebas practic adas se did nueva 
vista al Ministerio público, ei que 
maniGesta que el gestionante debe 
ser declarado tal pobre para litigar, 
mediante se halla comprendido en 
el caso primero dei artículo ciento 
ochen ta y dos de la ley de Enjui- 
ciamien to civil:

1 .“ Considerando que lajusticia 
debe admin isírarse gratuitamente 
á los pobres, y que el Santiago 
Garcia ha probado esta en el casa 
de obtener este beneficio por reunir 
las circu nstaccias que marca el 
número pri .rero de dicho artículo:

Vistos cilado artículo y caso, el 
ciento sesenta y nueve, ciento 
ochenta y uno. ciento ochenta y 
siete, ciento noventa y cuatro y mi! 
ciento noventa de H ley del proce
dimiento, S. 3. por ante mi el Es
cribano dijo:

Que debía declarar y decla
raba pobre en el concepto legal 
al S antiago Garcia Peña, para li
tigar con Don Cúrlos Alvarez 
Bartolomé y los albaceas de Doña 
Rafaela Alvarez Baitoloraó, Don 
Raíael Ceballos Alvarez y Doa Ju
lian Alvarez Medrano, con obcion 
á disfrutar de los beneficios que á 
los de su clase concede referido ar
tículo cieato ochenta y nao, y ha- 
biéndûsô seguido este espedieate 
en rebeldía do estos, notifíquesa 
este auto en los estrados del Juzga
do é insértese en elcBoletin oficial » 
de esta provincia.

Asilo proveyó, manday firma 
dicho 3r. Juez, de que doy fé.— 
Manuel Fernandez Loayza. —Juan 
Antonio de Lara.

El auto inserto concuerda á la 
letra con su original á queme re
mito.

Y para que conste y remitir sj 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia pongo el presente que firmo 
en Montoro á quince de Junio da 
mil ochocientos setenta y cuatro. — 
Juan Antonio da Lara.

Nátn. 2l42,
Juzgilo d3 primera instan 
da del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Juan Orla Rubio, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la izquier da de esta ciudad do 
Córdoba y su su partido etc.

Por el presente hago saber: que 
en este mi Juzgado y por testimo
nio del in trascrito Eícribano se está 
cumplimenundo un exhorto del de 
Posadas por haber detenido á qq

I
' hombre que dice llamaise Antooio 

García Osuna (a) Gallardo, con 
cuatro bueyes cuyas señas son las 

1 siguientes:
| Uno negro zdno, de nueve á 
j diez años, bien encornado, con el 
j hierro A B.
) 01ro castaño claro, cornicorto, 
j de diez à ©ace años, las orajaî ra- 
! jadas y despuntada la derecha y 

herrado.
Otro castaño nevado, de nueve 

á diez años, bien encornado, hier
ro J A.

Y otro castaño, de nueve á diez 
años, bien encornado, con el liier- 

j ro J A.
j Y con el fin de que íl que se 
. crea dueño de dichos bueyes se pre- 
í sente en el citado Juzgado con la 
: oportuna justifieacioD à hacer las 
i redamacioneí conducentes, se ei- 
1 pide el presente en Córdoba A diez 
Iy nueve de Junio de mil ochocien-

108 setenta y cuatro.—Juan Orla 
Rubio.—Por tuandado de S. S. 

j José María Chaparro.

Núm. 2139.
Junta provincial de ins
trucción primaria de Jaén.

Con arreglo á lo prevenido ea 
la órden de 3. A. el Regante de- 
Reino, fecha t.® da Abril de 1870, 
y demás disposiciones vigentes, se 
proveerán por oposición las Eacuel, 
las públicas de primera enseñanza- 
vacantes en esta provincia que á 
continuación se expresan, y las 
que resultaren durante el plazo de 

' esta coaveeatoria, 
1 Escueias de ni^os,

Cazorla. —De párvulos y de 
nueva creaciou, con 1,100 pesetas 
de dotación anual, 275 üem por 
iademnizacion de retribucícncs, y 
casa-habitación por cuenta del 

t Ayuntamiento.

1
 Escuelas de niñas.

Baños, —Elaiuenial idem con 
. 733 pesetas 33 céntimosde dotaeion 

anual; 183 ideoa 33 céutímos por 
j indemnización de retribuciones, y 
t 200 idem por alquiler de casa.

Además percibirán los Maes
tros una cantidad igual á la cuarta 
parte de su dotación para los gas
tos del material da dichas Escua- 

j las, abonándoss todo por mensua- 
1 lidades vencidas, cu metálico y de 
> fondos municipales.

La provision de la Escuela de 
párvulos se hará en la forma que 
dispone la Real órden de 11 de Ene
ro de 1853 y aclaratoria delS de 
Setiembre de 1864; teniendo pre
sente que para ser admitido á loa 
ejercicios de la misma, se requiere: 

Í 1.’ Ser español.
| 2.” Haber cumplido veinte y 

cuatro años de edad.
t 3.* Ser casado y hallarse en 

diaposieion de ejercer el cargo de 
Maestra y ayudante, la esposa ú 
otra mujer da su familia.

4.’ Justificar buena conducta 
religiosa y moral.

Los ejercicios para la referida 
Escuela de párvulos, coosistiráu:

4.“ En hacer practicar A los 
alumnos de otra de igual clase los 
principales ejercicios y explioarles 
algunas lecoiones durante el tiem
po que el Tribunal estime prudente.

2.'' En preguntas sobre la Doc
trina cristiana. Historia Sagrada, 
lectura y escritura, nociones de 
Aritmética, lengua castellana ó 
higieao, conocimiento de las figu
ras geométricas más seacilks, de 
las propiedades y caracteres de loe 
cuerpos y de los fenótaenos má'^ 
comunes que están al alcance de lo® 
niños, y de canto si loa opositores 
manifes ’.asen saberlo.

Los aspirantes que tanto para 
esta como para las demás escuelas 
reúnan los requisitos prevenidos 
en las órdenes vigentes, presenta - 
rán sus solicitudes en la Secretaría 
de esta Junta provincial tres días 
antes, por lo ménos, de tenuinar el 
plazo de un mes, que empezará A 
contarse desde U fecha de la publi
cación del presente anuncio en el 
cBoletin oficial» de la provincia, y 
concluirá á las doce de la mañana 
de igual día del mes de Julio pró
ximo, en cuya hora terminará 
igualmente la adaaision de docu
mentos el último dia designado pa
ra su presentación; acompañando A 
dichas solicitudes la hoja de servi
cio legalizada por el Secretario de 
la Junta provincial respective, en la 
que harán constar todos los que 
hayan prestado y el titulo que ¡jo- 
sean, con certificación da buena 
conducta expedida por las autorida - 
des locales del pueblo de su resi
dencia.

Jaén 13 de Junio de '1874,—El 
Fresidente accidental, Antonio Al
mendros Aguilar.—El Secretario, 
Eduardo Ruiz Callejón.

Núm. 2112. 
Guardia civil ce Córdoba. 

“Oficina del Detail.
ANUNCIO.

Hay en esta Comandancia quin
ce monturas de deshecho que debe
rán venderse en pública licitación. 
Se anuncia al público para que las 

; personas que deseen tomar parte 
en elia pueden verilícarlo acu Jian- 
do A esta casa-cuartal, sita en el 
ex-convento de las Dueñas, donde 
tendrá lugar de diez A dice de la 
mañana y durante los días 21 ai 30 
del mes actual.

Córdoba 19 deJunio da 1874. 
—El T. C. Cúmandante, Manual 
de S. Pedro y Azuar.

AXÍINCDS.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871* Se hallan 

j de venta en la libteria 
¡ del «Diario de Córdo

ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 

! en vista de las hojas es- 
{ tendidas por los vecinos, 
f con arreglo al reglamen- 
í to de 6 de Mayo de 1871. 

Se hallan de venta ea la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, nóm. 34, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gráiis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » Sau Fernando 
54 y Letrados 08.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 
lían de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
nando, 31.

ImprcuU, libr ría y litograf a da
DIARIO DE CD iD03k
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